RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004452, Ent. N° 4333/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 97/12/2013, convocada para la ejecución de obras de infraestructura física (red vial y de desagües pluviales, red de saneamiento, red de agua potable, red eléctrica y de alumbrado público), acondicionamiento de espacios públicos, construcción de un CAIF y construcción de 25 viviendas para realojos, en el Asentamiento Cerro del Estado de la ciudad de Rivera;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 21 de agosto de 2013, este Tribunal acordó intervenir preventivamente el gasto de $ 14:015.481 por el Ejercicio 2013 y cometer a la Contadora Auditora el control que la imputación realizada y la que resta realizar por el saldo del gasto, se efectúen a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva. En caso de existir erogación por parte del Gobierno Departamental, la misma deberá ser remitida al contralor preventivo de este Tribunal;
2) que con fecha 7 de julio de 2014, la Contadora Auditora de este Tribunal observó el gasto y pago del Lote 525 del Programa de Mejoramiento de Barrios por $ 594.781,00, por incumplimiento del Artículo 17 del TOCAF;
3) que en esta oportunidad, por Resolución de fecha 14 de julio de 2014, el Director General de Secretaría, reiteró el gasto y pago del reintegro de Leyes Sociales de los procedimientos licitatorios, del Programa de Mejoramiento de Barrios-Préstamo BID 2052/OC-UR, Lote 525, a favor de la empresa CIEMSA, debido a que se recibió la solicitud con posterioridad al cierre del ejercicio, por parte de la Intendencia Departamental de Rivera y por considerar que el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República, habilita al Ordenador a reiterar gastos;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales la Contadora Auditora de este Tribunal, acordó observar el gasto de referencia, no habiéndose aportado elementos que ameriten el levantamiento de la observación efectuada y reiterando el gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada la Contadora Auditora de este Tribunal con fecha 7 de julio de 2014 (Resultando 2);
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General.
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